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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día lunes, dieciocho (18) 

de marzo de dos mil trece (2013), ante mí doctor DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE - DEL 

CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor. Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DP- 

DPP, de fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo: de la 

Judicatura, comparece al otorgamiento de la presente escritura



pública el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de 

Director y Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview 

SA. la cual a su vez es representante de la sociedad 

estadounidense ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC. El 

compareciente, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de : 

estado civil casado, residente en la ciudad de Quito, habil para 

contratar y poder obligarse en la calidad que comparece, a quien de 

conocer doy le por haberme exhibido su documento de ideritidad, 

cuya copia debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo s*la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

“Señor Notario: En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una: 

escritura pública que cóntiene' un Poder Especial, al terior de las | 

cláusulas que se estipulan. a  continuació PRIMERA. 

os .. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de ia prásente. 

o escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, «jen su. 

calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal Seaview 

S.A., la cual a '5u vez es manager y representante dela sogiedad' 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL. LLC., al la cuaf ¡Pa lo: 

posterior se de denominará como la* “Mandante”. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad 

constituida de conformidad a las leyes de la República de los 

Estados Unidos, debidamente inscrita en el Registro Público. de    
   
   

         

dicho país, el día doce (12) de agosto del dos mil once (2011). Dos 

nto: dos.- La Mandante es accionista de las compañías: 

rianas: SODETUR S.A, JULIECON Sif,, JULIECHILOS: 

QUIL. S.A., INMOBILIARIO VILLALCAZAR” S.A, 

 



    

  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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INMOBILIARIA GENIART S.A. TERCERA.- ont ESPEÉ    La Mandante por medio del presente instrumento! úblico, dá 
A a 

este poder especial a favor del señor Roberto emana Mones 

Olmedo, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

siete site cinco cinco siete cero guión seis (170775570-6)» con 

domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en adelant 

referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar CoN 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la Mandante, 

de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 

Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera en la 

República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder! se confiere 

por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario podrá 

renunciar al mandato y/o la Compañia podrá revocario a su solo 

árbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio 

por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De conformidad con lo 

dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de 

Compañias, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de 

obligaciones de la compañia.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos 

que se acompañan. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto con los 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptan en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Mareva Orozco afilada al Foro Nacional de Abogados 

. . ; » ed . 

del Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número diecisielé 

guión dos mil doce guión doscientos setenta y cinco).” Para la



-. celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que le fue a la 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorgorada en el protocolo de esta 

notaría de todo cuanto doy fe..[ 
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CON VISTA A LA SOLICITUD 10 -— 680502 EN 

e — QUE LA SOCIEDAD : DM 
"“RISTOBAL BEAVIEW B.A. SS 
JE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 540864 DOC. 1023064 DESDE EL 
3EIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS . pos - 0 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 4 

- QUE S$S SUSCRIPTORES SON: / 
(có 1) ENDERS 1NC. Y 

E AD e 

- QUE Stig DIRECTORES SON: 
1 MIORGE PAZ DURINI ] 
Z VEMARIA ISABEL PAZ / 
3 ) DAVID BEBALCAZAR Ro / 

- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE : JORGE PAZ DURIMI 
TESORERO , : MARIA ISABEL PAZ 
RECRETARIO . : DAVID BENALCAZAR R. 

Z 

A/REPREBEUTACION LEGAL LA EJERCERA: / 

     
    

   
   

      

    

   
    

Si) AGENTE RESIDENTE EB: MOSEREK_1 
q 

CO, 

dur sg CAPITAL ES DE ctesenterO» 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

Worraríz DEL CAPITAL . : 

/ El CARITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES 
AMERICANOS »- DIVIDIDO ÉN 10000 ACCIONES - NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIEMYN 

g UN VAÑOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 
[| - QUE su DURACION ES PERPETUA 

| - QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
| - QUE NO' CONSTA PODRA INSCRITO. 

( EXPEDEDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA >» EL VEINTITRES DE DICIEMBRE: 
Y DEL DOS MID DIEZ A LAS 12:30:42+.P.M. 

¡QIA:: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
A POR UN VALOR DE B/. 30.00 

COMPROBANTE NO. 10 -— 680532 
NO. CERTIFICADO: 3. ANONIMA -— 138612 

¡ko FECHA; Jueves 23,+ Diciembre DE 2010 
7/7 MAORPAZO /% C-1 
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